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DECRETO XX/2026, de X de XX de 2026, por el que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas para la participación en actividades de formación del profesorado, y se 
aprueba la convocatoria para el año 2026. 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, establece en su artículo 1.d, como principio del sistema educativo, la concepción de la 
educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de toda la vida.  

Por otro lado, el artículo 102 de la citada Ley, reconoce la formación permanente como un derecho y una 
obligación de todo el profesorado, así como una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los 
propios centros educativos. Dicha formación permanente del profesorado se entiende como el conjunto de 
acciones que contribuyen a mejorar la preparación científica, didáctica y profesional de los docentes. 

Por su parte, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece en su artículo 158.2 que 
la formación permanente constituye un derecho y un deber de todo el profesorado y una responsabilidad de 
la Administración y de los centros educativos. 

La necesidad de formar específicamente al profesorado en competencias profesionales cada vez más diversas 
hace necesario que la administración ofrezca diferentes programas y una diversidad de actuaciones, con la 
finalidad de favorecer el desarrollo profesional del personal docente. Con esta iniciativa, la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional quiere seguir fomentando las ayudas a la formación permanente 
del profesorado. 

Por ello, se considera necesario el impulso a la formación del profesorado colaborando con los gastos 
ocasionados por la matriculación y/o adquisición de material didáctico con ocasión de la participación del 
profesorado beneficiario en actividades de formación permanente de interés educativo. 

De acuerdo con lo anterior, el presente Decreto procede a actualizar la regulación de estas ayudas y realizar 
una primera convocatoria para atender los referidos gastos. Con objeto de que el personal docente 
beneficiario cuente con un mínimo de financiación en la realización de actividades de formación permanente 
de interés educativo, opta por el sistema de prorrateo, previsto como recurso excepcional en el artículo 
22.1 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y contemplado en estas 
bases reguladoras. 

El Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, (DOE nº 3, de 16 de septiembre) establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, de tal manera que, en su artículo 5, determina 
las funciones de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, a quien le 
corresponde, entre otras funciones, la gestión de los planes de formación del profesorado no universitario. 

Actualmente, la materia objeto de esta norma se encuentra regulada por el Decreto 192/2012, de 21 de 
septiembre, que establece las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la participación en actividades 
de formación del profesorado, y se aprueba la convocatoria de las mismas para el año 2012, modificado por 
el Decreto 253/2014, de 18 de noviembre, siendo ahora necesario actualizar e incorporar diferentes aspectos 
legislativos y procedimentales con la publicación de uno nuevo, que recoja la experiencia en tramitación de 
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convocatorias anteriores y añada nuevos aspectos de la realidad educativa actual en cuanto a formación del 
profesorado, en el presente contexto de transformación digital y constante innovación tecnológica. 

Asimismo, se han tomado en consideración el artículo 16 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, en orden a asegurar en el sistema educativo extremeño una educación en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, y para ello adoptar las acciones o medidas positivas que 
resulten necesarias, así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra 
la violencia de género en Extremadura, en el sentido de promocionar en los ámbitos educativos, formativo, 
cultural y deportivo, la igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres, de acuerdo con su 
capítulo 1, el artículo 33 relativo a los principios de igualdad en educación, y el artículo 34 sobre la promoción 
de la igualdad de género en los centros educativos. 

El presente decreto de bases reguladoras se adecúa a los principios de buena regulación contenidos en el 
artículo 129 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
administraciones Públicas, en particular a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia. 

Así, se cumple con los principios de necesidad y eficacia, dado que es de interés general y de prioridad 
absoluta para el profesorado de nuestra región tener acceso a una formación de calidad en condiciones de 
igualdad, en tanto que la Educación es un pilar fundamental como formador de valores y potenciador de 
capacitaciones para construir una sociedad más justa y próspera. Además, es acorde al principio de 
proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos previamente 
mencionados. Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, esta iniciativa es coherente con el 
conjunto del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en cuenta el 
principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, sustanciándose en el procedimiento 
los correspondientes trámites de consulta pública y presentación de sugerencias, así como de audiencia e 
información pública, en orden a que cualquier persona física o jurídica, pudiera examinar y alegar lo que 
estimase oportuno. Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, esta norma establece criterios 
objetivos y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de estas ayudas, persiguiendo con ello 
una correcta utilización de los recursos públicos. 

Asimismo, la publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 69, de 9 de abril) ha venido a modificar la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación al procedimiento para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, que adoptará la forma y se efectuará 
por los órganos que corresponda conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la ley, en este caso, el 
procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada 
por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional. Esta competencia para convocar subvenciones ha sido delegada en la Dirección 
General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa mediante Resolución de 6 de noviembre 
de 2024, de la Secretaría General, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE nº217 de 7 de noviembre de 2024). 

Por ello, de conformidad con lo anterior, a propuesta de la Consejera de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de …… de ……de 2026 

DISPONGO 

Artículo 1. Objeto y finalidad.  

1. El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas con el fin de atender 
los gastos ocasionados por la matriculación y/o adquisición de material didáctico con ocasión de la 
participación del profesorado beneficiario en actividades de formación permanente de interés para el sistema 
educativo, que organiza la Dirección General con competencias en materia de formación del profesorado de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. 
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2.- Asimismo, en virtud del presente decreto se procede a aprobar la convocatoria correspondiente al año 
2026. 

3.- A estos efectos, se entiende por formación del profesorado el conjunto de acciones formativas que lleva 
a cabo el personal docente para mejorar su preparación científica, didáctica y profesional y que, son necesarias 
para una mejora en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en la competencia profesional docente. 

Artículo 2. Régimen Jurídico.  

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en este decreto; lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las 
disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y demás normativa básica de desarrollo. 

Artículo 3. Procedimiento de concesión.  

1. Estas ayudas se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica.  

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada desde la Consejería con 
competencias en materia de educación que se ajustará a lo establecido en el presente decreto y que se 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) . 

3. El número y la cuantía de las ayudas estarán determinados por el total de solicitudes seleccionadas y por 
la disponibilidad presupuestaria existente. En el supuesto de que la suma de las cuantías solicitadas y a las que 
tengan derecho los docentes seleccionados resulte igual o inferior al crédito asignado en la convocatoria, el 
importe de la subvención coincidirá con la cantidad solicitada. 

En caso contrario, las cuantías individuales se calcularán aplicando a cada solicitud la proporción resultante 
de dividir el crédito máximo de la convocatoria entre la suma total de las cantidades a las que tuvieran 
derecho los solicitantes, multiplicando dicho coeficiente por la cantidad a la que tuviera derecho cada uno de 
ellos. 

Artículo 4. Naturaleza de las ayudas y ámbito de aplicación. 

Podrán ser objeto de ayuda las siguientes actividades de formación: 

a) La realización de estudios conducentes a la obtención de titulaciones universitarias de grado y postgrado 
o equivalentes, oficiales del Sistema Universitario Español, que estén en vigor en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 
y que hayan sido impartidos por universidades igualmente incluidas en el citado registro 
(https://www.educacion.gob.es/ruct/home). A este respecto serán tenidos en cuenta los estudios, materias 
o asignaturas necesarios y conducentes a la obtención de un título oficial.  

b) La realización de enseñanzas de régimen especial de idiomas y de grado profesional de música y danza, 
organizadas por centros docentes no universitarios de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
276/2003 de 7 de marzo que regula el Registro estatal de centros docentes no universitarios dependiente 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en España y recogidos en el correspondiente Registro 
Estatal de Centros docentes no universitarios: 

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/ca/contenidos/centros-docentes/buscar-centro-no-
universitario.html 

c) La realización de estudios conducentes a la obtención de titulaciones de Formación Profesional, en 
todos sus grados, organizadas por centros docentes no universitarios de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 276/2003 de 7 de marzo que regula el Registro estatal de centros docentes no universitarios 
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en España y recogidos en el correspondiente 
Registro Estatal de Centros docentes no universitarios: 
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https://www.educacionfpydeportes.gob.es/ca/contenidos/centros-docentes/buscar-centro-no-
universitario.html 

d) La asistencia a cursos, congresos, jornadas, talleres, encuentros o seminarios organizados por 
instituciones que tengan entre sus fines la formación del profesorado, con una duración mínima de 10 
horas. 

Artículo 5. Personas beneficiarias y requisitos de participación.  

1. Podrán solicitar las ayudas que se conceden al amparo de estas subvenciones: 

a) Personal docente que, en el momento de emitir la solicitud, se encuentre en servicio activo, con destino 
en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura en niveles previos a la Universidad.  

b) Personal docente que, en el momento de emitir la solicitud, se encuentre en servicio activo en Equipos 
de Orientación Educativa y Psicopedagógica, Centros de Profesores y de Recursos, y Servicios 
dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. 

Quedan excluidos de estas ayudas el profesorado que, durante el periodo de realización de la actividad, ha 
sido beneficiario de licencias por estudios total o parcialmente retribuidas.  

2. Las personas solicitantes solo podrán optar a una de las ayudas referidas en el artículo 4 del presente 
decreto.  

3. Para solicitar estas ayudas será requisito la participación en actividades de formación cuya realización tenga 
lugar en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre del año anterior a la convocatoria, y el 31 de 
agosto del año de la convocatoria, debiendo estar en posesión del certificado de superación correspondiente 
en el momento de presentación de la solicitud.  

Artículo 6. Conceptos Subvencionables. 

Se podrán solicitar ayudas para el desarrollo de las actividades descritas en el presente decreto, de acuerdo 
con los siguientes conceptos: 

a) Gastos de inscripción o matrícula. 

b) Gastos de material didáctico necesarios para la realización de la actividad formativa. En este sentido se 
considerarán material didáctico necesario, los manuales, ya sean en formato papel o electrónico, u otros 
recursos digitales que incluyan los contenidos necesarios para el correcto seguimiento de la actividad 
formativa, siempre que sean obligada o recomendada su adquisición por la entidad formadora.  

En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

Artículo 7. Obligaciones de las personas beneficiarias.  

Las personas beneficiarias de la subvención prevista en el presente decreto están sometidas a las obligaciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y entre otras, deberán:  

a) Cumplir el objetivo que fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
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realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de las 
circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carácter previo al 
pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  

f) Acreditar los gastos y pagos efectuados mediante facturas y demás documentos de valor probatorio en 
el tráfico mercantil o con eficacia administrativa.  

g) Ser titular de una cuenta bancaria activa el Sistema de Gestión Económico-Financiera de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para percibir pagos, por transferencia 
bancaria, de la Tesorería de la Junta de Extremadura (Alta de Terceros). Para ello, la persona interesada 
deberá darse de alta en dicho Sistema de Tercero con su certificado electrónico a través del sitio: 
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

Artículo 8. Solicitudes y documentación.  

1. La solicitud y documentación necesaria se presentará a través de Sede Electrónica Asociada mediante el 
acceso a través del Punto de Acceso General Electrónico conforme a lo siguiente: 

a) Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo establecido en el apartado 
2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, utilizando el modelo normalizado de solicitud disponible en la siguiente dirección 
electrónica, https://www.juntaex.es/w/0703324  , junto con la documentación que deba acompañarse, a través 
del procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma y se cumplimentará utilizando dicha herramienta 
informática y según las instrucciones establecidas.  

b) Toda la información referente a la tramitación concreta del procedimiento se hallará en el Punto de Acceso 
General electrónico de los servicios y trámites, https://www.juntaex.es/tramites  

c) Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica de las solicitudes, en 
caso de presentación electrónica en alguno de los Registros electrónicos previstos en el artículo16.4 a) de la 
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 
DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, obtenerlos a partir de los 
siguientes enlaces:  

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 http://www.cert.fnmt.es/  

El/la representante de la persona solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico que 
permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cumplimentación y tramitación de la 
ayuda. El certificado digital o DNI electrónico deben estar correctamente configurados y validados para su 
uso en sede electrónica asociada. 

2. En la solicitud se consignará un apartado en el que la persona peticionaria declara al órgano gestor, por un 
lado, no estar incurso en las prohibiciones que para obtener la condición de beneficiario establece el apartado 
2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index); y por otro, que se encuentra al 
corriente con sus obligaciones tributarias, de la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica. Además, 
autoriza expresamente al órgano gestor a recabar de oficio los datos justificativos pertinentes. En caso de 
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que la persona solicitante se oponga a dicha consulta o no preste su autorización expresa, deberá aportar las 
certificaciones correspondientes junto con la solicitud. 

3. También, en la solicitud se consignará un apartado para indicar la cuenta bancaria en la que se realizará el 
ingreso de la ayuda, si fuera aceptada. Por ello, dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de 
Gestión Económico-Financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
percibir pagos, por transferencia bancaria, de la Tesorería de la Junta de Extremadura (Alta de Terceros). A 
este respecto, en virtud de lo establecido en el artículo 14.e) de la Ley 39/2025, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada deberá darse 
de alta en dicho Sistema de Tercero con su certificado electrónico a través del sitio: 

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true  

4. Junto con la solicitud se deberá aportar la siguiente documentación: 

a) Copia auténtica del documento que justifique la inscripción en el curso o actividad. Se adjuntará 
documento acreditativo del importe del gasto y del pago realizado en concepto de matrícula y/o material 
didáctico, ya sea en pago único o fraccionado. 

b) Copia auténtica del certificado de superación de la actividad, expedido por la entidad que desarrolle 
esta o certificación académica de los estudios realizados donde se haga constar que ha superado los 
mismos.  

En función del objeto de la ayuda se aportará: 

 b.1.) Estudios universitarios. Copia auténtica del certificado de notas que acredite la superación de 
las materias o asignaturas para las que se solicita la ayuda. 

 b.2.) Enseñanzas de régimen especial. Copia auténtica del certificado de notas que acredite la 
superación de un curso o nivel para la promoción al siguiente o la obtención de una titulación. 

 b.3.) Estudios de Formación Profesional: Copia auténtica del certificado de notas que acredite la 
superación de los módulos profesionales para los que se solicita la ayuda. 

 b.4.) Cursos, congresos, jornadas, talleres, encuentros o seminarios. Copia auténtica del certificado 
de asistencia y aprovechamiento o certificado similar.  

5. Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pública, la persona, 
empresa o entidad solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la 
Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, y no estará 
obligado a presentar la documentación siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan.   

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solicitud no reúne 
los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7. Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, la Administración convocante 
recabará de oficio los datos que verifiquen el cumplimiento de los requisitos contemplados en el artículo 
quinto de este decreto. 

8. No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, las solicitudes 
presentadas fuera del plazo establecido en la correspondiente convocatoria. 



 

 

7 

 

Artículo 9. Plazo de presentación de solicitudes.  

Los interesados podrán presentar las solicitudes a partir del día siguiente al que se publique la 
correspondiente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura https://doe.juntaex.es y el 
plazo vendrá determinado en la correspondiente convocatoria sin que pueda ser inferior a seis días hábiles.  

Artículo 10. Criterios de valoración.  

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

a) Según el contenido de la actividad, puntuándose únicamente el mayor de los siguientes conceptos: 

-Actividades formativas relacionadas con el contenido científico-didáctico del área o especialidad del 
solicitante o materia que imparta distinta de dicha especialidad: 4 puntos. 

-Actividades formativas relacionadas con las Tecnologías de la Educación y estudios de enseñanzas de 
idiomas: 3 puntos. 

-Actividades formativas cuyo contenido esté relacionado con la acción tutorial, la Atención a la 
diversidad, la Educación en valores,  la organización de centros o la Salud laboral: 2 puntos. 

-Actividades formativas relacionadas con otras líneas directrices del Plan Marco de formación del 
profesorado: 1 punto. 

Todas las actividades formativas y/o estudios académicos deberán estar relacionados con la labor docente 
y tener una previsión de aplicación práctica en el marco del ámbito escolar.  

b) Según la entidad organizadora de la actividad:  

-Actividades organizadas por universidades públicas españolas o centros educativos no universitarios 
públicos españoles: 3 puntos. 

-Actividades organizadas por otras universidades españolas o centros educativos no universitarios 
españoles: 2 puntos. 

-Actividades organizadas por otras entidades privadas: 1 punto. 

c) Según la situación administrativa de la persona solicitante (hasta un máximo de 2 puntos): 

-Funcionariado docente en prácticas, interino o de carrera: 2 puntos. 

-Profesorado de centro concertado: 1 punto. 

2. Para la concesión de la ayuda, será imprescindible obtener una puntuación mínima de 5 puntos. 

Artículo 11. Crédito y cuantía de la subvención. 

1. Las ayudas establecidas en el presente decreto se financiarán hasta el límite que se fije en cada convocatoria 
anual, con fuente de financiación fondos de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con la partida 
presupuestaria que a tal efecto se establezca en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y su concesión estará condicionada a la existencia de crédito presupuestario adecuado y 
suficiente en cada anualidad. 

2. La cuantía global de los créditos presupuestarios consignados en las correspondientes convocatorias 
anuales podrá aumentarse, hasta un veinte por ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda 
cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos 
declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva 
convocatoria y conforme al procedimiento previsto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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3. Las cuantías máximas de las ayudas solicitadas para cada actividad serán las que se indican: 

a) La realización de estudios conducentes a la obtención de titulaciones universitarias de grado y postgrado 
o equivalentes, oficiales del Sistema Universitario Español, que estén en vigor en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio (https://www.educacion.gob.es/ruct/home )y que 
hayan sido impartidos por universidades, en los términos establecidos en el artículo 4 de este decreto. 
Hasta 800 euros. 

b) La realización de estudios conducentes a la obtención de titulaciones de Formación Profesional y la 
realización de enseñanzas de régimen especial de idiomas y de grado profesional de música y danza, 
organizadas por centros docentes no universitarios de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
276/2003 de 7 de marzo que regula el Registro estatal de centros docentes no universitarios dependiente 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en España y recogidos en el correspondiente Registro 
Estatal de Centros docentes no universitarios. Hasta 400 euros. 

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/ca/contenidos/centros-docentes/buscar-centro-no-
universitario.html . 

c)La asistencia a cursos, jornadas, encuentros, congresos, talleres y seminarios organizados por 
instituciones reconocidas como entidades de formación del profesorado, con una duración mínima de 10 
horas. Hasta 300 euros. 

Artículo 12. Órgano de instrucción y valoración. 

1. El órgano instructor del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas por el presente decreto 
será la Dirección General con competencias en materia de formación del profesorado, a la que le 
corresponde el impulso y ordenación del procedimiento. La persona responsable del Servicio competente 
en materia de formación del profesorado formulará la propuesta de resolución, sin perjuicio de lo señalado 
en el apartado siguiente. 

2. El órgano colegiado al que corresponde evaluar las solicitudes, conforme a los criterios señalados en el 
artículo 10, y realizar el seguimiento de las mismas, así como elevar el informe de valoración al órgano 
instructor mencionado anteriormente, será una Comisión presidida por la persona responsable del Servicio 
competente en materia de formación del profesorado, o persona que le supla, actuando como vocales:  

-La persona titular de la Unidad de Inspección General y Evaluación, o persona de dicha unidad que le 
supla. 

-La persona titular de la Jefatura de Servicio de Ordenación Académica y Planificación de Centros 
Educativos, o persona que le supla. 

-Una persona Asesora Técnico Docente adscrita a la Dirección General con competencias en materia de 
formación del profesorado. 

-Una persona funcionaria del Servicio competente en materia de formación del profesorado, que realizará 
las funciones de secretaría. 

En caso de ausencia, vacante, enfermedad u otra causa justificada, los miembros titulares de la comisión 
podrán ser sustituidos por funcionarios/as adscritos/as a su servicio o asesores/as técnicos docentes, según 
proceda. 

3. En la composición de la Comisión de Valoración se procurará garantizar la representación equilibrada de 
hombres y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, siendo este mismo 
criterio de representación para la designación en casos de suplencia. 
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4. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la Sección II del 
Capítulo III del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo en cuenta que en lo no previsto en la misma se atenderá a 
lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

5. La designación de las personas integrantes de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) por Resolución de la Dirección General con competencias en 
materia de formación del profesorado, con anterioridad al inicio de sus actuaciones. 

6. La Comisión de Selección tendrá las siguientes atribuciones:  

a) Análisis y evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos en el artículo 11 del 
presente decreto.  

b) Petición de los informes que se estimen necesarios para un mejor conocimiento y valoración de las 
solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

c) El seguimiento de que las ayudas concedidas han sido destinadas a las finalidades para las que fueron 
otorgadas.  

d) Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para elevarlo al órgano 
instructor que deberá emitir la correspondiente propuesta de resolución. Dicho informe tendrá carácter 
vinculante. 

Artículo 13. Propuesta y Resolución.  

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, cumplidos todos los requisitos, los informes 
preceptivos, y cuantas actuaciones se hayan estimado necesarias realizar, la Jefatura de Servicio con 
competencias en materia de formación del profesorado formulará propuesta de resolución debidamente 
motivada y la elevará al órgano competente para su resolución definitiva. La propuesta de resolución no crea 
derecho alguno frente a la Administración, a favor de la persona beneficiaria propuesta, hasta tanto se haya 
notificado la resolución de concesión. 
 
2. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería competente en materia de educación de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, previa tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto. 

3. Para optar a estas ayudas, las personas beneficiarias deben estar dadas de alta con sus datos identificativos 
y bancarios en el Sistema de Gestión Económico-Financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (Alta a Terceros), a efectos de la realización del pago por transferencia bancaria por parte 
de la Tesorería de la Junta de Extremadura.  

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses a contar 
desde la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) .  

La notificación de la resolución a las personas interesadas se efectuará mediante la publicación de la misma 
en el Diario Oficial de Extremadura  (http://doe.juntaex.es) de conformidad con lo establecido en el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Igualmente, la resolución será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) , de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apartado anterior y 
únicamente con efectos informativos, cada solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico 
que conste en la solicitud, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo 
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contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde 
se haya iniciado el procedimiento. 

5. La resolución que ponga fin al procedimiento será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) , de acuerdo con los artículos 18 y 20b de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) , de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como en el Portal Electrónico de Transparencia de la Junta de Extremadura 
(https://www.juntaex.es/transparencia) , de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

6. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima a las personas interesadas 
para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 
del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

7. Contra las resoluciones del procedimiento de concesión de subvenciones que no ponen fin a la vía 
administrativa podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias 
en materia de educación, en el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, o en cualquier momento 
a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la desestimación de la ayuda por silencio administrativo, 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro 
que estime oportuno. 

Artículo 14. Pago. 

1. El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo normalizado de solicitud. 
Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura.  

2. El abono de las ayudas se efectuará mediante transferencia a las personas beneficiarias, una vez que se haya 
publicado la resolución de concesión de la ayuda en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), 
en la cuenta bancaria que se indique en la solicitud. 

3. El órgano gestor, con carácter previo al pago, comprobará que las personas beneficiarias se encuentran al 
corriente de las obligaciones con la Hacienda Autonómica.  

4. Las personas beneficiarias de las subvenciones previstas en el presente decreto estarán exentas de la 
obligación de presentar garantías por razón de los pagos anticipados.  

15. Régimen de compatibilidad 

1. Las ayudas para la formación del profesorado son compatibles con cualquier otra ayuda o subvención que 
se conceda para la misma finalidad, independientemente de la Administración Pública o Entidad Privada que 
las otorgue.  

2. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con 
otras ayudas, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. En otro caso, se procederá a 
modificar la resolución de concesión, para fijar la cuantía adecuada para dar cumplimiento a lo previsto en 
este artículo y al reintegro del exceso. 

3. La persona beneficiaria deberá comunicar a la entidad concedente la obtención concurrente de otras 
ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente público, nacional o 
internacional de concesión.  

Artículo 16. Incumplimiento, revocación y reintegro.  
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1. Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de 
justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo con las causas previstas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

En el caso de concurrencia de ayudas que superen el coste del servicio subvencionado, se procederá al 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada.  

3. En los casos de cumplimiento o justificación parcial de la subvención concedida será de aplicación el 
principio de proporcionalidad y se procederá a efectuar el reintegro únicamente de la cantidad no justificada 
en aquellos supuestos en los que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos. Se considerarán, en todo caso, acreditadas estas dos circunstancias cuando las acciones 
realizadas y los costes justificados y aceptados alcancen, al menos, el 60% de la subvención concedida. Por 
debajo de este porcentaje, el incumplimiento será declarado total.  

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de 
aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de 
Extremadura.  

5. Contra las resoluciones de las diferentes convocatorias anuales podrá interponerse, recurso de alzada ante 
el órgano que la dicta o ante el titular de la Consejería con competencias en materia educativa en el plazo de 
un mes contados desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es) , siendo competente para su resolución este último, en relación con el artículo 101 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada pueda ejercitar 
cualquier otro que estime procedente. 

 

Disposición adicional única. Convocatoria de concesión de ayudas para la participación en 
actividades de formación del profesorado para el año 2026. 

De acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, se convocan ayudas con el fin de atender 
los gastos ocasionados por la matriculación y/o adquisición de material didáctico con ocasión de la 
participación del profesorado beneficiario en actividades de formación permanente de interés para el sistema 
educativo, que organiza la Dirección General con competencias en materia de formación del profesorado de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. 

1. Objeto y finalidad.  

Aprobar la convocatoria de concesión de ayudas con el fin de atender los gastos ocasionados por la 
matriculación y/o adquisición de material didáctico con ocasión de la participación del profesorado 
beneficiario en actividades de formación permanente de interés educativo. 

2. Régimen Jurídico.  

El régimen jurídico por el que se rigen estas ayudas está establecido en el artículo 2 del presente decreto. 

3. Procedimiento de concesión.  
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Estas ayudas se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, 
conforme a lo establecido en el artículo 3 del presente decreto. 

Artículo 4. Naturaleza de las ayudas y ámbito de aplicación. 

Podrán ser objeto de ayuda las actividades de formación estipuladas en el artículo 4 de este decreto. 

5. Personas beneficiarias y requisitos de participación.  

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas que cumplan los requisitos que se disponen en el artículo 
5 de este decreto, y cuya realización tenga lugar en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre del 
año anterior a la convocatoria, y el 31 de agosto del año de la convocatoria, debiendo estar en posesión del 
certificado de superación correspondiente en el momento de presentación de la solicitud. ¿De comienzo? 

6. Conceptos Subvencionables. 

Se podrán solicitar ayudas por el desarrollo de actividades de formación permanente de interés educativo, 
de acuerdo con los conceptos referidos en el artículo 6 de este decreto. 

7. Obligaciones de las personas beneficiarias.  

Las personas beneficiarias de estas ayudas están sometidas a las obligaciones establecidas en el artículo 7 de 
este decreto. 

8. Solicitudes y documentación.  

1. Las personas interesadas deberán formalizar la solicitud según modelo normalizado que figura como Anexo 
en el presente decreto, así como la correspondiente documentación. Todo ello, se presentará a través de 
Sede Electrónica Asociada mediante el acceso a través del Punto de Acceso General Electrónico en la 
siguiente dirección electrónica https://www.juntaex.es/w/0703324 .   

a)La solicitud deberá presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 
del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, utilizando el modelo normalizado de solicitud disponible en la siguiente dirección 
electrónica, https://www.juntaex.es/w/0703324, junto con la documentación que deba acompañarse, a través 
del procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma y se cumplimentará utilizando dicha herramienta 
informática y según las instrucciones establecidas.  

b)Toda la información referente a la tramitación concreta del procedimiento se hallará en el Punto de Acceso 
General electrónico de los servicios y trámites, https://www.juntaex.es/tramites  

c) Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica de las solicitudes, en 
caso de presentación electrónica en alguno de los Registros electrónicos previstos en el artículo16.4 a) de la 
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 
DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, obtenerlos a partir de los 
siguientes enlaces: https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009  
http://www.cert.fnmt.es/   

El/la representante de la persona solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico que 
permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cumplimentación y tramitación de la 
ayuda. El certificado digital o DNI electrónico deben estar correctamente configurados y validados para su 
uso en sede electrónica asociada. 

2. En la solicitud se consigna un apartado en el que la persona peticionaria declara al órgano gestor, por un 
lado, no estar incurso en las prohibiciones que para obtener la condición de beneficiario establece el apartado 
2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; y por otro, que se encuentra al corriente con sus obligaciones tributarias, de la Seguridad Social 
y con la Hacienda Autonómica. Además, autoriza expresamente al órgano gestor a recabar de oficio los datos 
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justificativos pertinentes. En caso de que la persona solicitante se oponga a dicha consulta o no preste su 
autorización expresa, deberá aportar las certificaciones correspondientes junto con la solicitud. 

3. También, en la solicitud se consigna un apartado para indicar la cuenta bancaria en la que se realizará el 
ingreso de la ayuda, si fuera aceptada. Por ello, dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de 
Gestión Económico-Financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
percibir pagos, por transferencia bancaria, de la Tesorería de la Junta de Extremadura (Alta de Terceros). A 
este respecto, en virtud de lo establecido en el artículo 14.e) de la Ley 39/2025, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada deberá darse 
de alta en dicho Sistema de Tercero con su certificado electrónico a través del sitio: 

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true  

4. Junto con la solicitud se deberá aportar la siguiente documentación: 

a) Copia auténtica del documento que justifique la inscripción en el curso o actividad. Se adjuntará 
documento acreditativo del importe del gasto y del pago realizado en concepto de matrícula y/o material 
didáctico, ya sea en pago único o fraccionado. 

b) Copia auténtica del certificado de superación de la actividad, expedido por la entidad que desarrolle 
esta o certificación académica de los estudios realizados donde se haga constar que ha superado los 
mismos.  

En función del objeto de la ayuda se aportará: 

 b.1.) Estudios universitarios. Copia auténtica del certificado de notas que acredite la superación de 
las materias o asignaturas para las que se solicita la ayuda. 

 b.2.) Enseñanzas de régimen especial. Copia auténtica del certificado de notas que acredite la 
superación de un curso o nivel para la promoción al siguiente o la obtención de una titulación. 

 b.3.) Estudios de Formación Profesional: Copia auténtica del certificado de notas que acredite la 
superación de los módulos profesionales para los que se solicita la ayuda. 

 b.4.) Cursos, congresos, jornadas, talleres, encuentros o seminarios. Copia auténtica del certificado 
de asistencia y aprovechamiento o certificado similar.  

5. Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pública, la persona, 
empresa o entidad solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la 
Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, y no estará 
obligado a presentar la documentación siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan.   

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solicitud no reúne 
los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7. Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, la Administración convocante 
recabará de oficio los datos que verifiquen el cumplimiento de los requisitos contemplados en el artículo 
quinto de este decreto. 

8. No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, las solicitudes 
presentadas fuera del plazo establecido en esta convocatoria. 



 

 

14 

 

9. Plazo de presentación de solicitudes.  

Los interesados podrán presentar las solicitudes a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es) y concluirá el 31 de 
agosto de 2026. 

10. Criterios de valoración.  

Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrá en cuenta los criterios especificados en el artículo 
10 de este decreto. 

11. Crédito y cuantía de la subvención. 

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ochenta y un mil ciento sesenta y tres 
euros (81.163 euros), con cargo al órgano gestor 13003, aplicación presupuestaria G/221B/48000, y proyecto 
presupuestario 20060089 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
prorrogados para 2026 en las condiciones y criterios de la Orden de 16 de diciembre de 2025 por la que se 
fijan las condiciones y criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2026. 

Para determinar el número y cuantía de las ayudas se estará a lo dispuesto en el artículo 3 del presente 
decreto. 

Las cuantías máximas de las ayudas solicitadas para cada actividad serán las que se indican: 

a) La realización de estudios conducentes a la obtención de titulaciones universitarias de grado y postgrado 
o equivalentes, oficiales del Sistema Universitario Español, que estén en vigor en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio (https://www.educacion.gob.es/ruct/home )y que 
hayan sido impartidos por universidades, en los términos establecidos en el artículo 2 de este decreto. 
Hasta 800 euros. 

b) La realización de estudios conducentes a la obtención de titulaciones de Formación Profesional y la 
realización de enseñanzas de régimen especial de idiomas y de grado profesional de música y danza, 
organizadas por centros docentes no universitarios de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
276/2003 de 7 de marzo que regula el Registro estatal de centros docentes no universitarios dependiente 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en España y recogidos en el correspondiente Registro 
Estatal de Centros docentes no universitarios. Hasta 400 euros. 

 https://www.educacionfpydeportes.gob.es/ca/contenidos/centros-docentes/buscar-centro-no-
universitario.html . 

c) La asistencia a cursos, jornadas, encuentros, congresos, talleres y seminarios organizados por 
instituciones reconocidas como entidades de formación del profesorado, con una duración mínima de 10 
horas. Hasta 300 euros. 

12. Órgano de instrucción y valoración. 

El órgano instructor de este procedimiento de concesión de ayudas, así como el órgano colegiado al que 
corresponde evaluar las solicitudes y sus atribuciones viene contemplado en el artículo 12 de este decreto. 

13. Propuesta y Resolución.  

A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la persona que ostente la Jefatura de Servicio con 
competencias en materia de formación del profesorado formulará la correspondiente propuesta de 
resolución. 

El órgano competente para la resolución del procedimiento es la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería competente en materia de educación de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en 
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el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Actualmente esta competencia para convocar subvenciones se encuentra delegada en la Dirección General 
de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa mediante Resolución de 6 de noviembre de 2024, 
de la Secretaría General, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE nº217 
de 7 de noviembre de 2024). 

Para optar a estas ayudas, las personas beneficiarias deben estar dadas de alta con sus datos identificativos y 
bancarios en el Sistema de Gestión Económico-Financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (Alta a Terceros), a efectos de la realización del pago por transferencia bancaria por parte 
de la Tesorería de la Junta de Extremadura. Por ello, dicha alta será realizada por la persona solicitante con 
su certificado electrónico a través del sitio: 

https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses a contar desde 
la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) . 

La notificación de la resolución a las personas interesadas se efectuará mediante la publicación de la misma 
en el Diario Oficial de Extremadura  (http://doe.juntaex.es) de conformidad con lo establecido en el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Igualmente, la resolución será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) , de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apartado anterior y 
únicamente con efectos informativos, cada solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico 
que conste en la solicitud, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo 
contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde 
se haya iniciado el procedimiento. 

La resolución que ponga fin al procedimiento será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias)  , de acuerdo con los artículos 18 y 20b de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) , de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como en el Portal Electrónico de Transparencia de la Junta de Extremadura 
(https://www.juntaex.es/transparencia) , de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima a las personas interesadas 
para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 
del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

14. Pago. 

La forma de pago de estas ayudas se establece en el artículo 14 de este decreto. 

15. Régimen de compatibilidad 

La compatibilidad de estas ayudas para la formación del profesorado están definidas en el artículo 15 de este 
decreto.  

16. Eficacia y recursos.  
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Esta convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y al de su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es). 

Contra la resolución de esta convocatoria podrá interponerse, recurso de alzada ante el órgano que la dicta 
o ante el titular de la Consejería con competencias en materia educativa en el plazo de un mes contados 
desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), siendo 
competente para su resolución este último, en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro derecho que estime 
procedente. 

Disposición transitoria única.  

Los expedientes administrativos acogidos al Decreto 192/2012, de 21 de septiembre, por el que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la participación en actividades de formación del 
profesorado, y se aprueba la convocatoria de las mismas para el año 2012, modificado por Decreto 253/2014, 
de 18 de noviembre, que se encuentren pendientes de resolución o liquidación a la entrada en vigor de este 
decreto, continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el momento en el que se aprobó la convocatoria 
a cuyo amparo se solicitaron y se han tramitado. Asimismo, quedarán sujetos, en su caso, a aquellas normas 
los procedimientos de revisión, revocación y reintegro que procediera incoar en dichos.  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda expresamente derogado el Decreto 192/2012, de 21 de septiembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para la participación en actividades de formación del 
profesorado, y se aprueba la convocatoria de las mismas para el año 2012, así como el Decreto 253/2014, 
de 18 de noviembre que modifica al anterior.  

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo. 

Se faculta a la persona titular del órgano directivo con competencias en materia de formación del profesorado 
para adoptar las medidas que considere oportunas para el desarrollo y aplicación de las bases contenidas en 
este decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.  

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación y de su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es/). 

 
 

La Consejera de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional 

MARÍA MERCEDES VAQUERA MOSQUERO 

La Presidenta de la Junta de Extremadura 
 

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN 
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SOLICITUD AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 
DEL PROFESORADO 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE 

 

2. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE (SOLO SI PROCEDE) 

 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 

NIF / NIE  Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para personas físicas)  

Primer apellido / 
Razón social 

 

Segundo apellido  Nombre  

Tipos de representación  
(Solo puede seleccionar uno de 
los tipos de representación 
disponibles) 

☐ Se ha registrado en el registro electrónico de representantes de la Junta de 
Extremadura                            
☐ Posee un poder firmado para realizar este trámite en nombre del solicitante  

NIF / NIE*  
Núm. Soporte NIF / NIE* 
(sólo para personas físicas) 

 

Nombre/Razón 
Social* 

 

Primer apellido*  Segundo apellido*  

A continuación, debe elegir cómo desea que la Administración le informe sobre los avances de su 
expediente. 
De forma obligatoria, deberá seleccionar una de las dos formas de notificación disponibles: notificación 
electrónica o notificación postal. 

☐ Notificación electrónica (Marque obligatoriamente si está obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración) 

Correo electrónico para 
avisos de notificación 
electrónica  

 

☐ Notificación postal (Esta opción solo está disponible para personas físicas) 

Dirección 
completa 

 

Municipio  Provincia  

Localidad 
(si es distinta del 
municipio) 

 Código postal  

Medios de Comunicación (la Administración únicamente utilizará los siguientes datos de contacto para comunicaciones 
puntuales y de carácter informativo) 

Teléfono / Móvil  

Nº SIA: 

3136872 

Ayudas para actividades formativas del 
profesorado 
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4. DATOS BANCARIOS 

 
*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activo ningún número de cuenta 
bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, procede a su alta a través del trámite “Alta de terceros” 
en el Punto de Acceso General Electrónico: dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la 
Sede Electrónica asociada para presentar la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145?nheritRedirect=true 

 

5. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

6. AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS  

IBAN  

Entidad  

El/La que suscribe conoce y acepta las bases reguladoras de esta subvención, establecidas por Borrador de Decreto 

de X de XX de XX, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la participación en 
actividades de formación del profesorado, y se aprueba la convocatoria para el año 2026 y efectúa la siguiente 
DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 DECLARO no estar incurso en las prohibiciones que para obtener la condición de beneficiario establece el 
apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, 

HACIENDA ESTATAL 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.  (*) 

☐ 

NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal 
APORTANDO certificado acreditativo del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.  
(*) 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  (**) 

☐ 

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura APORTANDO certificado acreditativo del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.  (**) 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten 
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 
(**) 
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* El consentimiento expreso ( AUTORIZO / NO AUTORIZO) de cualquier dato de la AEAT que se necesite (Corriente de Pagos, VALNIF, 
IRPF, Domicilio Fiscal,….)  será por consentimiento expreso por la legislación del cedente del dato, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, apartado K. 
** El consentimiento expreso ( AUTORIZO / NO AUTORIZO) de TGSS, CCAA son indicados exclusivamente cuando el 
procedimiento es una subvención aplica según la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 
administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, en el artículo 33 punto 2, se modifica el artículo 12.8 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

7. OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE DATOS 

*** El ME OPONGO al corriente de pagos en la TGSS y CCAA se indican en este bloque cuando el procedimiento 
no se trate de una subvención. 

8. DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR CON LA SOLICITUD 

☐ 

NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad 
Social APORTANDO certificado acreditativo del cumplimiento de sus obligaciones con la Tesorería General de 
la Seguridad Social. (**) 
 

TESORERÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

☐ AUTORIZO a consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud. 

☐ 
NO AUTORIZO a consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO 
certificado de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de 
Gestión Económico -  Financiera. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia podrá 
recabar/verificar electrónicamente los documentos/datos que a continuación se relacionan, salvo que se opongan o no 
lo autoricen las personas interesadas, en cuyo caso deberán aportar dichos documentos. La consulta de datos 
personales podrá realizarse desde la solicitud de la ayuda hasta la finalización del período subvencionado. 

☐ 
ME OPONGO a la consulta de [dato/documento concreto] aportando [documento/certificado/… concreto] 
para la acreditación del cumplimiento de los requisitos para la tramitación del procedimiento (**) 

La solicitud deberá ir acompañada, en su caso, de la siguiente documentación: 

a) Copia auténtica del documento que justifique la inscripción en el curso o actividad. Se adjuntará documento 
acreditativo del importe del gasto y del pago realizado en concepto de matrícula y/o material didáctico, ya sea en 
pago único o fraccionado. 

b) Copia auténtica del certificado de superación de la actividad, expedido por la entidad que desarrolle esta o 
certificación académica de los estudios realizados donde se haga constar que ha superado los mismos.  

En función del objeto de la ayuda se aportará: 

 b.1.) Estudios universitarios. Copia auténtica del certificado de notas que acredite la superación de las materias 
o asignaturas para las que se solicita la ayuda. 

 b.2.) Enseñanzas de régimen especial. Copia auténtica del certificado de notas que acredite la superación de 
un curso o nivel para la promoción al siguiente o la obtención de una titulación. 

 b.3.) Estudios de Formación Profesional: Copia auténtica del certificado de notas que acredite la superación 
de los módulos profesionales para los que se solicita la ayuda. 

 b.4.) Cursos, congresos, jornadas, talleres, encuentros o seminarios. Copia auténtica del certificado de 
asistencia y aprovechamiento o certificado similar.  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA 
SERVICIO DE INNOVACIÓN, FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y EMPRENDIMIENTO 

Código identificación DIR3: A11030048 
  

En caso de que dicha documentación haya sido presentada previamente ante las administraciones públicas y para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura cumplimente los siguientes datos: 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 
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Protección de Datos Personales. Cláusula Informativa. 

RESPONSABLE  
del Tratamiento 

Persona Titular de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. 
Edificio III Milenio, Avda. Valhondo, s/n, Módulo V – 1ª planta, 06800 Mérida, Badajoz 
Teléfono: 924 006705 
Correo electrónico: innovacionyformacion@educarex.es 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de Procedimiento para la concesión de 
ayudas con el fin de atender a los gastos ocasionados por la matriculación y/o adquisición de 
material didáctico con ocasión de la participación del profesorado beneficiario en actividades 
de formación permanente de interés educativo. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN  
de los datos 

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y poste-
riormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un 
juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo 
Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS 
de cesiones o 
transferencias 

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia 
del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al 
interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145. 

DERECHOS  
de las personas 
interesadas 

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la 
supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento 
de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad 
de los datos personales.  

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección 
Edificio III Milenio, avenida Valhondo, s/n, Módulo 5, 1.ª planta, Mérida 06800.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenien-
temente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 

PROCEDENCIA  
de los datos 

Proceden de las personas interesadas. 

 
* Se cumplimentará en su caso, o se determinará si corresponde mantener o no en este otro supuesto, la información 
sombreada en gris. 
 


